RESIDUOS URBANOS: ¿Almería recicla?


La vinculación entre el derecho a la seguridad y la salud de los ciudadanos y la protección ambiental resulta evidente por las consecuencias que una dagradación ambiental puede tener sobre la comunidad almeriense.


La ciudad de Almería genera una serie de residuos tanto urbanos como peligrosos producto de las actividades de la ciudad. Los Ayuntamientos, como el  nuestro de mas de 5.000 habitantes, están obligados desde la publicación de la Ley 10/1998 de Residuos, a implantar sistemas de recogida selectiva de residuos urbanos para su reciclado y aprovechamiento.

Si exceptuamos el vidrio y el papel, cabe preguntarse: 

¿ Porqué no se hace la recogida separada desde el año 1998?  

¿ Porqué la recogida separada no alcanza a toda la ciudad? 

¿Porqué no se recogen separadamente los tubos fluorescentes que son peligrosos,  para personas y medio ambiente, por contener mercurio?

¿ Porqué no se recogen separadamente los cartuchos vacios de tòner de fotocopiadoras que constituyen un residuo peligroso? 

¿ Porqué no se recogen separadamente las latas de aluminio?

¿ Porqué no se recogen separadamenteie los cartuchos vacios de impresoras que contienen metales pesados?

¿ Porqué no se valorizan adecuadamente las baterías y pilas que contaminan los acuiferos?

¿ Porqué no se recogen separadamente las medicamentos caducados o en mal estado?

¿ Porqué incluso los que se recogen separadamente van al mismo hoyo del vertedero y tienen el mismo final?

¿ Porqué no se realiza tratamiento separado para obtener el aprovechamiento de cada uno de estos residuos como establece la legislación medioambiental?

Por un Plan Municipal de Residuos

Todos estos problemas ambientales relacionados con la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos suponen, en ocasiones, un riesgo potencial para la salud de la comunidad y el medio ambiente, por ello deben ser tomados en serio por nuestro Ayuntamiento y para ello proponemos:

· Establecimiento de un Plan de Residuos que contemple:

· La recogida selectiva de residuos en todos los barrios y zonas de la ciudad, asegurando su retirada puntual y periódica e informando de ello al ciudadano.

· El mantenimiento de los contenedores y residuos, hasta su retirada, en condiciones de higiene adecuada.

· El establecimiento de puntos concretos y procedimientos específicos de retirada de residuos peligrosos y/o urbanos: latas de aluminio, cartuchos de impresión,  tubos flurescentes, cartuchos de impresora vacios, medicamentos y radiografías,  pilas y baterias, y animales domésticos muertos.

· La puesta en marcha de un servicio de retirada de otros residuos peligrosos generados en la actividad doméstica.

· La  recuperación, reutilización o reciclado de los residuos generados y no su simple eliminación ¡ como exige la ley!
· Desde el Ayuntamiento se debe propiciar mediante actuaciones y campañas informativas:

· La sustitución de materias primas contaminantes por otras de menor impacto ambiental.

· La minimización de los residuos generados.

· La prevención de derrames, vertidos, fugas y emisiones.

· La utilización de energias y productos "limpios".

· La limitación del uso de materiales desechables. 

Un ejemplo:

RESIDUOS DE LIMPIEZA.-  Las tareas de limpieza con algunos detergentes, blanqueadores y productos clorados de desinfección (lejías) provocan la formación de compuestos halogenados absorbibles que se degradan con dificultad y reingresan al hombre a través de las grasas de peces y animales. Por ello se recomienda:

· Evitar su abuso..

· Sustituir los blanqueadores y limpiadores con cloro por otros sin cloro.

· Utilizar las dosis justas.

· Eliminar y retirar mecánicamente la grasa mediante absorbentes, antes de utilizar disolventes. 

· Reducir la dureza del agua con productos descalcificadores.
· Elegir los productos mas biodegradables.
